
20337 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Murcia, por la que se modifican 
Centros Públicos de Educación General Básica y 
Preescolar en la provincia de Murcia.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e 
informes de la Inspección Básica del Estado y de la División de 
Planificación de esta Dirección Provincial;

Resultando que en todos los documentos se Justifica la nece
sidad de las variaciones en la composición actual de los Centros 
Públicos de Educación General Básica y Preescolar en el cur
so 1683-84;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto 3188/1678, de 1 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1076), 
de desconcentración de funciones en las Direcciones Provincia
les de Educación y Ciencia, desarrollado por las Ordenes minis
teriales de 8 de agosto de 1083 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12), asi como las instrucciones dictadas por la Dirección 
General de Educación Básioa de fechas 21 y 28 de septiembre 
de 1683,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto;
Modificar los siguientes Centros Públicos de Preescolar y 

Educación General Básica que figuran en el anexo.
Murcia, 25 de abril de 1884.—El Director provincial, Enrique 

Amat Vicedo.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20338 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Se
cretaria General para la Seguridad Social, sobre 
la absorción por «Mutua Montañesa, Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo número 7» de «Pa
lentina, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 204».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de docu
mentación presentada por «Mutua Montañesa, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 7», domiciliada en Santander, 
General Mola, número 10, y por «Palentina, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo número 204», con domicilio social en Pa
tencia, calle Mayor, número 9, la primera de ellas con ámbito 
de actuación nacional y limitada la actuación de la segunda al 
ámbito provincial, en solicitud de autorización para que «Mutua 
Montañesa» absorba a «Palentina», al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 48.2 del Reglamento General sobre colaboración de 
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1500/1976, 
de 21 de mayo, y

Teniendo en cuenta que las Entidades solicitantes han dado 
cumplimiento a los requisitos reglamentarios previstos en el 
Reglamento General antes citado, acompañando, cada una de 
ellas, la solicitud de absorción y la certificación favorable a la 
misma de los acuerdos adoptados por las Juntas generales ex
traordinarias celebradas con tal objeto el 19 de diciembre y 20 
de junio de 1983, respectivamente.

Que por la Subdirección General de Presupuestos de la Se
guridad Social se ha emitido informe sobre la absorción soli
citada en el que se hace constar que la Mutua Patronal nú
mero 204», «Palentina», tiene pendiente de ingreso en el Banco 
de España el 80 por 100 doí exceso de excedentes del ejerci
cio 1982, por 7.898.382 pesetas;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás dis
posiciones de general aplicación,

Esta Secretaría, Genera] para la Seguridad Social, en virtud 
de las facultades que te están conferidas, ha tenido a bien re
solver lo siguiente-


